
Provincia de Buenos Aires 
Honorable Cámara de Diputados 

PROYECTO DE DECLARACION 

La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires 

DECLARA 

Su homenaje y reconocimiento a Felipe Valiese, obrero y 

delegado metalúrgico, militante de la Juventud Peronista, primer detenido-

desaparecido de la historia argentina, hecho ocurrido hace cincuenta y dos 

años, el 23 de agosto de 1962. 

Felipe Valiese fue, a los 22 años, un joven mártir de la 

Resistencia peronista y popular, durante el largo periodo de la proscripción y 

persecución a los militantes peronistas y populares que enfrentaron a las 

sucesivas dictaduras oligárquicas y militares que se instauraron en el país, 

entre el 16 de setiembre de 1955 y el 11 de marzo de 1973. 

Este justo homenajear se hace extensivo a otros dirigentes 

sindicales que, por aquellos años, honraron el mandato de sus compañeros y 

sostuvieron sus convicciones políticas e ideológicas enfrentando a aquellos 

gobiernos dictatoriales y pro-patronales, sin claudicaciones, ni connivencias 

espurias, tal el caso de Atilio López, Agustín Tosco y Elpidio Torres, dirigentes 

del "Cordobazo", aquella gesta obrera y popular de la cual se han cumplido, el 

29 de julio pasado, cuarenta y cinco años. 

PATRICIA CUBRIA 
Diputada 

Bloque Frente para la Victoria 
H.C. de Diputados Pda. de Bs. As. 

GUSTAVO GABRIEL DI MARZIO 
Diputado 

Bloqueipuld  paFreons do  la 
Paja 

teparpaalayl
de Bs.As. 

ctosda H.c s. 
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FUNDAMENTOS  

El martirio de Felipe Valiese, simboliza el sacrificio de la militancia peronista y 
popular durante ese nefasto período antidemocrático de proscripción y 
represión a las mayorías populares, que comenzó con la dictadura militar en 
1955 y terminó con la recuperación democrática y el triunfo popular de las 
elecciones del 11 de marzo, con la posterior la asunción de la presidencia por 
Héctor José Cámpora, el 25 de mayo de 1973. 

Poco antes de su secuestro, en las elecciones realizadas el 18 de marzo de 
1962, Andrés Framini, dirigente sindical de los textiles y militante peronista 
había sido electo Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, sin que el 
gobierno de Frondizi le reconociera el triunfo ni pudiera asumir el cargo. Este 
fue unos de los acontecimientos políticos más importantes que produjo el 
peronismo en ese período. 

El triunfo de Framini fue la demostración de que el peronismo seguía siendo 
mayoría. El desconocimiento del triunfo popular no fue un hecho aislado, el 
gobierno de Frondizi se caracterizó por la inestabilidad, las sucesivas crisis y 
planteos militares, por las constantes huelgas y movilizaciones impulsadas por 
la CGT y las 62 Organizaciones Peronistas. 

La resistencia obrera respondía al cercenamiento de sus derechos y a la fuerte 
represión, cuyos puntos mas altos fueron el intento de privatización y huelga en 
el frigorífico municipal Lisandro de la Torre (enero de 1959), y la movilización 
militar de los trabajadores en huelga, y los encarcelamiento masivos que 
resultaron de la aplicación del plan de Conmoción Interna del Estado 
(CON INTES). 

Poco después, el 29 de marzo, Frondizi renuncia y los militares lo mantienen 
detenido en la isla de Martín García. El día 30 de marzo asume José María 
Guido como presidente de la Nación, hasta entonces, presidente del Senado. 
Su gobierno fue una mera fachada, una máscara, que encubría el gobierno real 
ejercido por las Fuerzas Armadas. 

La Resistencia popular se acentuó, y en agosto la CGT realiza una huelga 
general de 48 horas. Precisamente en esos días, el 23 de agosto, se produce 
el secuestro de Felipe Valiese, obrero, delegado metalúrgico y dirigente de la 
Juventud Peronista. Este hecho conmociona al conjunto del Movimiento 
Peronista. El reclamo por su liberación y por su vida se convierte en bandera 
de lucha, bajo la consigna: 
"Hun grito que estremece, Valiese no aparecen" 
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Su secuestro y posterior desaparición se realizó mediante un procedimiento 
policial, en plena vía pública, sobre la calle Canalejas al 1776, de la ciudad de 
Buenos Aires. 

A instancias de su familia y de su sindicato la Unión Obrera Metalúrgica (UOM) 
la investigación judicial reconstruyó su trayecto en condición de detenido hasta 
la comisaría de Villa Lynch donde desaparece después de ser terriblemente 
torturado. 

Felipe Valiese tenía 22 años. Era delegado metalúrgico, desde 1958, 
en la fábrica TEA S.R.L., al tiempo que mantenía una fuerte militancia en la 
Juventud Peronista. 

Según todos lós datos y testimonios, los autores del crimen fueron los 
miembros de la patota policial de la Unidad Regional de San Martín (Pcia. de 
Buenos Aires), comandada por el oficial principal Juan Fiorillo quien fue 
identificado como el responsable del secuestro. Fiorillo falleció el 9 de mayo de. 
2008, en Córdoba, poco antes de que se iniciara el juicio oral en el que se lo 
imputaba por haber cometido crímenes de lesa humanidad durante el Proceso. 

Felipe Valiese es, desde entonces, es un emblema de la militancia y la 
resistencia popular y juvenil, en particular de la Resistencia y de la Juventud 
Peronista. 

Su cuerpo nunca fue recuperado, por lo cual cabe señalar a este hecho como 
el primer caso de detención ilegal y desaparición forzada, por razones políticas 
y gremiales, que se registró en nuestro país. Una práctica que años después, a 
partir del 24 de marzo de 1976 se convertirían en una metodología sistemática 
de Terrorismo de Estado. 

Desde hace unos años, la calle Canalejas lleva su nombre, igual que el Salón 
de Actos del primer piso de la sede histórica de la Confederación General del 
Trabajo (CGT), en Azopardo 802, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
(CABA). 

Por las razones expuestas es que solicitamos el acompañamiento de los Sres. 
diputados a la presente iniciativa. 

GUSTAVO GABRIEL DI NtARZIO 
Diputado 

Bloque Frente para la Victoria 
H. C. Diputados de la Ftia, de Be. As. 
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